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Disposición

Número: DI-2017-12363-APN-ANMAT#MS

CIUDAD DE BUENOS AIRES,
Lunes 4 de Diciembre de 2017

Referencia: 1-0047-0000-021138-09-4

VISTO el Expediente W 1-0047-0000-021138-09-4 del
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médíca; y

.-.'{,;,¡t"""

CONSIDERANDO:

Registro de esta Administración Nacilal de

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma LABORATORIOS VICTORIA S.A.I.C.,
"referida a la habilitación de su nueva estructura como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HI61ENE. .,

PERSONAL, COSMETlCOS y PERFUMES EN LAS FORMAS DE LIQUIDOS (ES~L1jES y
QUITAESMALTES). ENVASADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMETI<WS y
PERFUMES EN LAS FORMAS DE SÓLIDOS, SEMISÓLIDOS E HIDROALCOHÓrJrCOS.
IMPORTADOR y EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTlG:OS y
PERFUMES; en las condiciones previstas por la Resolución (ex M.S. y A.S.) N° 155/98 Y DisposIciones
Reglamentarias. ,:

Ql,le la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

'~'Que de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado intervención en el ámbito de su
competencia. I
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1.490/92 Y ¡por el
Decreto N° 10I del 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DI SP ONE:

ARTICULO 1°._Habilítase la nueva estructura de la firma LABORATORIOS VICTORIA S.A.LC., como



ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES EN LAS
FORMAS DE LÍQUIDOS (ESM~TES y QUITAESMALTES). ENVASADOR DE PRODUC;TiJbs DE
HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES EN LAS FORMAS DE SO IDOS,, " ~
SEMISOLIDOS E HIDROALC9HOLICOS. IMPORTADOR y EXPORTADOR DE PRODUCTPS DE
HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES, con domicilio en la Avenida Triunvirato W
2875/79 que trabaja en forma conjunta con las instalaciones sitas en la Avenida Forest N° 836 /850t Fraga
N° 9~9 Y Palpa N° 3857, todas ellas ubicadas en C.A.B.A. I
ARTICULO 2°._ Establécese que la Dirección Técnica continuará siendo ejercida por el farmacéutico Raúl
Héctor Martino, Matricula Profesional N° 13.10 1. . I
ARTICULO 3°._ Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el artículo 1° de

la presente DiSPOSiCión: . .. . . .. .. . I
ARTICULO 4°._ Cancelase el CertIficado de HabI1¡taclOn otorgado por D1SposlcIon N° 3.IJ6 de fecha 30
de mayo de 2008, el cual deberá ser presentado en el término de 30 días acompañado de Ih copia
autenticada de la presente Disposición. I
ARTICULO 5°._ Acéptanse los planos oficiales según anexos PLANO-2017-25880857-APN-
DVPS#ANMAT y PLANO-2017-25880855-APN-DVPS#ANMAT.

ARTICULO 6°._ Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica para su conocimiento
y demás efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifiquese al interesado y hágasele entréga de
la presente Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 3° y del plano oficial aplobado.
Cumplido, archívese.

Expediente W 1-0047-0000-0021.]38-09-4

g~~'M~.~~o~~~~~~?Luis
Localioo: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Roberto Luis Lede
SubAdministrador

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
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República Argentina

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento LABORATORIOS VICTORIA S.A.I.C., ha sido habilitado como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE

IDGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES EN LAS FORMAS DE LÍQUIDOS (ESMALTES Y QUITAESMALTES).

ENVASADOR DE PRODUCTOS DE IDGIENE PERSONAL, cosMÉTICOS y PERFUMES EN LAS FORMAS DE SÓLIDOS,

SEMISÓLIDOS E HIDROALCOHÓLICOS. IMPORTADOR y EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL,

COSMÉTICOS Y PERFUMES, con domicilio sito en la Av. Triunvirato N° 2875/79, para trabajar en forma conjunta con las instalaciones sitas en

la Av. Forest N" 836/850, Fraga N" 959 Y Palpa N" 3857, todas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (NUEVA ESTRUCTURA); encontrándose

inscripto en el Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.-

Cindad Autónoma de Buenos Aires, 12 de diciembre de 2017.-

ExpedienteN° 1-47-21138-09-4.- Disposición N° 12363/17.-
Legajo N° 2259.-
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SIERRAS Roberto Daniel
CUIL 20182858685

....................................................

Lic. Roberto Daniel SIERRAS
Director

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN TÉCNICA
ANMAT
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. ~'1 El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términos de la Ley W 25.506, el Decreto W 2628/2002 y el Decreto N" 283/2003.~(111
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